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Sección oficial

REALES ORDENES

Subsecretaría
Exemos Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servirlo disponer lo simiiente:

Cuerpo de Infantería de Marina.
Nmbra Ayudante personal del Contralmirante D. Eu

genio Montero Reguera al Comandante de Infantería de
Marina D. Rafael Soto Reguera.

25 de abril de 1925.
Sr. Almirante jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. General jefe de la Sección de Material.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr, Interventor Central de Marina.
Señores

0--

infantería de Marina (clases y tropa).
Se desestima la instancia del Operario de primera clase

de la Maestranza de la Armada destinado en el taller dearmería del Arsenal de Ferro] Antonio Loureiro 1maces,
que solicita se le dispense del exceso de edad de 35 Míos
que preceptúa el art. 12 del Reglamento de Maestros Ar
mpros para poder concursar a una plaza que de esta categoría exist.e vacante en el segundo Regimiento de Infan

tería (le Marina, por no existir razón legal que aconseje
Modificar en tal sentido el precepto de referencia.

25 de abril de 1925.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Señores

o

Se accede a lo solicitad() por el soldado del primer Regi
miento de Infantería de Marina acogido a los beneficios del
art. 268 de la anterior ley de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército José Gómez Conejo, concediéndole servir se

guido el tiempo que le reste.con arreglo al número tercero
del art. 520 del Reglamento aprobado por Real decreto de
.27 de febrero último para aplicación de la vigente ley de
Reclutamiento.

25 de abril de 1925.
Sr. Capitán General del Departamento (le Cádiz.
Señores, ....

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEjo.

o

Recompensas.
Padecido error en las cuartillas originales de la sitlien

te Real orden publicada en el DIARIO OFICIAL m'un. 7, p:'1-
gina 545, se reproduce debidamente rectificada :

Excmo. Sr.: Como resultado de instancia elevada porel Capitán de Corbeta D. Ramón Fontenla v Maristany, ensúplica de recompensas por servicios industriales, S. M. elRey (g. D. g.), de conformidad con lo informado por la
Sección del Personal y con la consulta emitida por la Jun
ta de Clasificación y Recompensas, ha tenido a bien conce
der al recurrente la Cruz de segunda clase del Mérito Na
val, con distintivo blanco, pasador lema de "Industria Naval Militar", sin pensión, a partir del día 18 de mayo de
1921, en cuya fecha quedó cumplido de las condiciones ne
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cesarias para -poder optar zt dicha recompensa. con aruglo
al art. 30 (Id vigente Reglamento de Recompensar (.11 tiem

p() de paz y como comprendido en el punto e) Regl:t tercera
de la Real orden de i 2 de inri() de 1915 (D. O. ntim. 15(0.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
eiectos.—Dios guarde zt V. F. muchos años.— \kdrid.
(le abril (fe 1925.

El t.:4114.ra) ettearzado tlt1 41eNpit, l'o.

iONoRlo. CORNEJO.
Sr. Genl.ral tefe (le la Sección (lel Personal.
Sr. .11inirante Peje de la lurisdicción de Marina en la

t orte

Sr. General Jefe de la Sección del Nlaterial.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Recompen

sas de la Armada.

Material y pertrechos navales.
Excmo. Sr.: Visto el escrito) del Comandante General del

'Arsenal de Ferrol núm. 1.3 fa de 14 de enero último, con

el que remite relaciones de los efectos qtte -se propone sean

aumentados en (1 cargo del Maestro (Id taller de (arpinte
ros de Ril•ert. S. NI. cl 1<cv (q. D. g.). de conformidad con

in't)rina(1o i)or la eceiótt'del Material e Ingenieros de
este Afinisteri(). ha tenido a bien aprobar (.1 referido au

mento. expres:t la relación inserta a continuación.

I.Zeal ()rden lo digo a V. I. para su conocimiento v

efecto —1)ios guarde a V. 1'1. 'michos años.—Madrid. 17
de abril de 1(.2--;:.

El General encargado del despacho,

■Norzio Coi<NEjo.
Sr. ( ;cutral Jefe de la Sección del Material.
Sr. Comandante General (1(.1 Arsenal (le l'errol.

kelar-ión (II, refrrenria.

Una sierra de cinta de .ioo mm. de diámetro
del volante. 65o mm. de altura de corte

1.200 kg. de peso bruto. ron motor de 5 E11).

Una máquina de moldurar <le 45 mm. de diá
metro

Una máquina (le cepillar de 330 mm. de ancho.

Cu motor para ambas máquinas de 2 1.11)

•

'TAL

o

Pesetas.

3.900.00

.550,00
1 .000,00

.000,00

7450.00

Excmo. Sr. • Visto el escrito de1 Comandante General

del Ar-enal (le Ferrol núm. 2.763. de 14 de enero último,
con el que remite relacione, de lo, efectos que propon¿ sean

aumentados (Ti el cargo <Id Maestro del taller de "'terreros

de Ribera. S. NI. el Re■. (9. D. g.). de acuerdo con lo infor

mado por la Sección del Material e Ingenieros de este Mi

nisterio, ha tenido a bien aprobar el rbferido aumento, se

gún expresa la relación inserta al final.

De Real orden lo digo a V. F.. para su conocimiento y
efectos.— Dios guarde a V. F. muchos años.- Madrid, 17
(le abril (le 1925.

PA General encargado del despacho,

1 )NoR lo CoRNEj().
Sr. General le fe de la Sección del Material.
Sr. Coma ndant e General del Arsenal de Ferro].

Relacilm de referencia.

'n torné) (l( 2(X) 111111 45'0 11)111. r()11 su

motor
•

I )(.seta.‘;.

7.500,00

Una taladradora radial (avellanadora) de 1.50
metros de longitud de brazó. con motor

Una fresadora horizontal de 810 X 65 Con

motor

Una máquina de afilar (le 300 X 400
-

7.000,00

TOTAL 2 2 ,450,0(

Dirección Gmeral de Navegación
Recompensas.

Excmo. Sirn. . Visto el resultad() del expediente instruid(
en averiguación de los méritos contraídos por el per;ona
que intervino en la extinción del incendio del vapor P2dimr
do. ocurrido en el puerto de Almería en la madrugada (k
12 de septiembre de 1924, S. M el Rey (q. D. g.), de aeuer

do con lo informado por la junta de Clasificación y leconi
pensas de este Ministerio, ha tenido a bien -conceder la

siguientes recompensas:
Al Capitán de Fragata y de Corbeta, Comandante y 2.

Comandante de Marina de Almería, respectivamente, doi
Guillermo Butrón Linans y D. Manuel Fernández Lerma
la Cruz de segunda clase de la 'Orden del Mérito Nava'
con distintivo rojo. Al Alférez de Infantería de Niarinl

Ayudante de dicha Comandancia, D. -Manuel Sánchez l■ni;
la de primera clase de la misma Orden, con igual distinti
vo. Al Teniente de la Guardia Civil y Alférez de Infar

tería, respectivamente, D. Jacobo Quintas Galiana y do
Carlos Ortega Nieto, la Cruz de primera clase del Mérit
Naval, con distintivo rujo. Al Capitán de la MarinD niei

cante D. Francisco Bayrona y Prácticos del Puerto D. R;
fael Escuderó Roca y D. José González Núñez, las de ir
mera clase de la misma Orden e igual distintivo. Al Cell
dor de Puerto José Rivero, la Cruz de plata del i‘lérito N;

val con distintivo rojo. A los Marineros de las Obras dl

Puerto de Almería Antonio Martínez Gonz'átéz, José Sát

chez López y Antonio Quintana Villegas, las Cruces de plz
ta de la Orden del Mérito Naval, con distintivo rojo; y
todos como premio a su laudatorio proceder en los hechc
de que se trata.

Es también la voluntad de S. NI. se den las gracia,. de

Real orden al resto (lel personal que contribuyó a los e>

presados trabajos.
Lo que de Real orden (ligo a V. E. para su conocirnient(

el de los interesados y dema,?; efectos.—Dios guarde a V. F

muchos afíos.—Madrid, 17 de abril de 1925.
El General encargado del lespaelto.

HONORIO CORNEJO.
)irector General de Navegación.

Sr. Presidente de la junta de Clasificación y Recumper
sas (le la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Comandante de Marina de Almería.
Señores

O

11

o

a

u

),

o

1.42xcmo. Sr.: Visto el resultado del expediente instruid
en averiguación de los méritos contraídos por el personal (p.i
intervino en la extinción del4incendio del vapor Valentin.
ocurrido en aguas de Ceuta, el día j7 de agosto de 1924.
S. M. el Rey (g. 1). g.), de acuerdo con lo informado por
la Junta de Clasificación y Recompensas de este Ministerio.
ha tenido a bien conceder las siguientes recompensas:
Al Capitán de Fragata v de Corbeta, respectivanwnn

D. Carlos Saavedra y Magdalena y D. Rafael IhÁñez Yan

guas, la Cruz de segunda clase de la Orden del Mérito Na

val, con distintivo rojo. Al Teniente de Navío D. 'fosé Gar

1-

e
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cía Freire, la Cruz de primera clase de la misma Orden y

distintivo.
:\1 Cabo de Mar y Marinero, respectivamente, del cru

cero) Cataluña, Francisco Durán Rubiales y Rafael Gra
ña iaen, la Cruz de plata del Mérito Naval, con ditItintivo

rojo.). Al Capitán de Ingenieros del Ejército D. Eduardo Pi

casso Burló, la de primera clase de la misma Orden e igual
distintivo). Al Suboficial y Soldado. respectivamente, D. Ma_
riano Galán y Manuel Fernández, la Cruz de pata del M é

rit() Naval, con distintivo rojo.
A los ('apit4nes de la Marina mercante 1). Nlatías Car.

dona López y D. Fernando Salmerón Muñoz, la Cruz de

primera clase (Id Mérito Naval. con igual distintivo.
Ingeniero jefe de primera clase de las Obras del Puerto

de Ceuta 1). José E. Rosendo Maillínez. la Crin de segun

da clase de la Orden del Mérito Naval, con distintivo blan

co, y al Contramaestre de las mismas D. Guillermo Flórez,
la Cruz de plata de la ihisma Orden y distintivo, y a todos

como premio a su laudatorio) proceder en la extinción del

incendi() de que se trata.

Es también la voluntad de S. Ni. se den las gracias de

Su Real orden al restó del personal que coadvuvó a los ex

presados traliajos.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento,.

el de los interesados y demás efectos.—Dios guarde a V. E.

muchos afíos.—Madrid, 1 7 de abril de 1925.
El General encargado del despacho.

HON0RIO. CORNEJO.
Sr. Director General de Navegación.
Sr. Presidente de la junta de Clasificackm y I\ CCOMpell

sas de la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General (le Marina.
Sr.- Comandante de Marina de Ceuta.
Señores

-a»

Intendencia General
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Excm). Sr.: Vista la circular del Ministerio de la Gue
rra de 3o de marzo último (D. O. núm. 71), donde se trans

cribe la parte dispositiva de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo.
en 20 de febrero anterior, acerca de los descuentos que so

bre sus sueldos procede practicar ;t los Generales de nri

gada honorarios en situación de reserva, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo clin lo informado por la intenden
cia General y en conformidad con el fallo de referencia, se
ha servido resolver que el descuento que debe practicarse
sobre los sueldos de los Contralmirantes, Generales de Bri
gada y asimilados honorarios que pasaron a situación de
reserva acogiéndose a la ley de 19 de mayo de 1920 (DIA
Rto OFICIAL. núm. 113) por el sueldo de Coronel que dis
frutan es el señalado en la escala del número cinco de la
tarifa primera de la vigente ley de utilidades de 22 de sep
ti( nibre de 11)22 y, en consecuencia, deben serles devueltas
las cantidades que se les hubieren descontado de más en

SUS respectivos haberes.
14o que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Qios guarde a V. 1'. muchos años. -M:ulrid.
25 de abril de 1925.

lI Gell•rai uncu•lzudo del despacho,
loNoit COR N 11().

Sr. Intendente General de Marina.

O

Concursos.
Excmo'. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.). de o )1i formidad con

lo informad() por la Sección de ingenieros, Intendencia Ge

neral e Intervención Central de este Ministerio, se ha ser

vido adjudicar a la Sociedad General de Obras y Construc

ciones de Bilbao el concurso celebrado en 22 de diciembte

último para contratar la construcción de una Central (-1(.

bombas en la Base Naval de la Graña, con arreglo a las ba

ses generales del concurso y a la proposición pre.sentad4
al mismo por D. Vicente Morales en nombre y representa:
ción de dicha Sociedad, con las modificaciones v alteracio
nes que constan' en el respectivo) expediente., por el precil
de doscientas cuarenta 1111C7.1C mil ochocientas ochenta 1

cuatro pesetas con veinte véntimos (241,884.2o).
De Real orden lo digo) a \-7. 1,1 para su conocimiento V

efectos.—Dios guarde a V. H. muchos años.--Madrid, 21"

de abril de 1925.
uenerio <lb:argado del despacho.

1 IONOK 10 COR NEJO.

Sr. intendente General de Marina.

Sr. interventor Central de Marina.
Sr. General Jefe de la Sección (k. Ingenieros.
Sr. Capitán General del Deuartame:11() de Ferro].
Sr. D. Vicente Morales, Director Gerente (I(' la Sociedad

General ole Obras v Construcciones de Bilbao.

Señores
4111» 1111111111.1~~..-•-..-

Sección de Sanidad

•

i

Cuerpo de Sanidad.
Cesa de Auxiliar del Gabinete de Fisioterapia del Flw--

pital de Marina del Departamento de Cádiz el Capitán hlé
ico D. Agustín Segovia García y pasa' destinado al Bata
llón Expedicionario de Infantería de Marina..

24 de abril de 1925.
Sr. Inspector jefe de la Sección de Sanidad.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. interventor Central de Marina.

•■••• «

Estado Mayor Central
Recompensas.

Exent(). Sr.: Dada cuenta de la instancia del Capitán de

Ingenieros del Ejércit() 1). Nlantiel Pérez V pre.seil
tando un estudio titulado s'Actual orientaciOn de la defen
sa de costas", por si se jvizga acreedor a alguna recompen
S7t, 5. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informa
do por el Fstado Mayor Central y. con lo consultado) por la
lunta*de Clasificación y Recompe.nsas de la Armada: ha b
uido a bien conceder al expresado autor la Cruz de i ." cla
se del Mérito Naval, con distintivo blanco. (-on arr('gl() al
artículo S." y. punto 2.° del 12 del vigente Reglamento de
Recompensas en tiempO de paz para la \l \l v

en premio al celo y amor al est lidin (1(111,,stradtl, (11 la ()bra
de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para sil Con( 1(111111(1lb v

(1 1.ect os.- --Dios guarde a V. E. inti(-111)s afhls.- -Madrid,
(I(• abril (1(. 1925.

El (Je:n.1.M encargado (tul tIvspacho

1-10NORIO (20RNE1O
Sr. Altniratite Ie te (lel Estado M;tvor Central.
Sr. Presidente de la junta de ClasificaciOn y- Reconipen
Sr. intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina
Señores
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Circulares y dísposídones
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.
SECCION DEL PERSONAL

De orden del Excmo. Señor General encargado del des
locho de este Ministerio, se dispone lo siguiente :

11

e

Marinería.
Se rectifica la Real orden de 27 de eriero último (D. 0.Cinn. 23) que confiere destino al Marinero Octavio Prieto,
el sentido de que dicho destino es desde el Departamen

) de Cádiz a este Ministerio.
23 de abril de 1925..

El General Jefe della Sección,
José González Billón.

Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Fe
.01 y Cádiz.
Sr. jefe de la Sección de Campaña.

rt

o

DIRECCION GENERAL DE NAVEÓACION
Circular.—Verificaclas las elecciones de Capitanes Voca

les del Tribunal de exámene-, para Capitanes y Pilotos a querefiere la Real brden de 3 del corriente (D. O. núm. 80),
hin resultado elegidos :
Por los Navieros: Vocal propietario, D. Pedro Goirigol

zarri y Arambalza.
Vocal suplente, D. TOIlláS Espian y Alonso.
Por los Capitanes: Vocal propietario. D. Ignacio Robo

lleda Moragas.
Vocal suplente, D. Faustino Gómez Muñoz.
Madrid, 16 de abril de 1925.

El Director General de Navegación,

ELOY MONTERO.
Señores

•

Circular.—Hábiéndose sobreseído provisionalmente la
causa instruida por robo del rol núm. 2.108, que perteneció
41 latid de pesca nombrado Consuelo, folio 306 de la tercera
lista de Alicante,
He venido en disponer se anule dicho rol. expidiéndosele

uno nuevo.

Lo que comunico por medio de este aviso a los Coman
dantes de Marina de los puertos.

Madrid, 16 de abril de T925.
El Director General de Navegación,

ELOY MONTERO.
Sres. Directores locales de Navegación.

•

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Excmo. Sr, : Por laPresidencia de, este Consejo Supre
mo se dice con esta fecha al Ordenador de Pagos de Ma
rina lo siguiente:
"Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades quele están conferidas, ha resuelto, en 16 del corriente mes, queD.a Araceli Frieiro Argibay, en concepto de viuda del Operario de isegunda clase de la Maestranza de la Armada Ma

nuel Seoane Añón-, y como comprendida en la regla La de
la Real orden de Marina de i4 de julio de 1876, tiene den:-
cho a las dos pagas de tocas que solicita, cuyo importe de
cuatrocientas ocho pesetas y treinta y dos céntimos (4o8,32pesetas), duplo de las dóscientas cuatro pesetas y diez séis
Céntimos (204,16), que de sueldo íntegro mensual disfru
taba su marido al fallecer, se 'abonará á. la interesada,
Po. una sola vez, en la Habilitación de la Maestranza per
manente del Ramo de Electricidad del Arsenal de 17erro1,
que es por donde -percibía sus haberes el causante".
Lo que, de orden del Sr. Presidente, tengo el honor de

manifestar á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde.a V. E. muchos afins.—Madrid, 23de abril de 1925.

El General Secretario,
Luis Quintas.

Excmo. Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
--...~11110~1110-411111m~.--

Anuncio de subasta
COMISARIA DEL ARSENAL DE CARTAGENA

Negociado de Acopíos.
Se pone en conocimiento de cuantas personas deseen in

teresarse en la subasta para la enajenación de unas cien to
neladas de hierro viejo, que a los veinte días de la. publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, DIARIO 0171•
CIAL del Ministerio de Marina *y Boletines Oficiales (le ia,;

provincias de Murcia, Valencia •-5, Barcelona'', contados a

partir de la fecha del periódico oficial que últimamente lo
publique se celebrará en este Arsenal y ante la Junta -

pecial de Subastas, el act6 del remate para la adjudicación
de dicho material, con arreglo al pliego de condiciones le--
g-ales publicado en el DIARIO OFiciAL, del Ministerio de
Marina, núm. 80, de este año, págs. 507 y 508.
.Arsenal de Cartagena, trece de abril de. mil novecientos

veinticinco.—E1 Jefe del Negociado de Acopios, Francisco
Rosch: V.° B.°: El Comisario del Arsenal, Andrés Cerda.

IMP. DEL MINISTERIO DE MARINA


